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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 30 de £'nero de 1881.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HINISTROS.

SS. MM. eí Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María .Cristina 
(9[* D. g.) continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S, A. R, la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

NüM. 312.

GOBIRRPIO CIVIL DE LA PROVINCIA-

SECCION DE FOMENTO.

Monte*.

El dia 12 del prôiçimo Febrero y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de 
Pedrajas de San Esteban, la ena 
jenacion en subasta pública de 
setenta y tres piezas de madera y 
ciento ochenta arrobas de corteza, 
procedentes de productos cortados 
fraudulentamente, sirviendo de 
tipo la cantidad do 282 pesetas.

Valladolid 29 de Enero de 1881.
El Gobernador, Antonio Alcalá 

Galiano.

Nom315.

Próximo el período en que ha de 
tener lugar la confección del plan 
de aprovechamiento de productos 
fopesUles, para, el año de 1881 á 

1882, precisa que los Ayunta
mientos propietarios de los montés, 
remitan en el término de veinte = 
dias á contar desde el en que cons- ■ 

J te la inserción, do este anuncio en 
( el ¿'oletin oficial, \íí9 propuestas de 

aprovechamientos que intenten 
utilizar,' consignando én los mis^» 
mos, bien seán primarios ó secun
darios, todas la.s circunstancias 
que el estado del, monte tenga . en • 
armonía con las exijencias del 
servicio á que sus productos se 
aplican, sirviendo , de base á los 
municipios para ajustar sus acuer
dos, respecto del particular á que 
se contrae este anuncio, la de que 
los disfrutes principiarán el 1.° de 
Octubre del presente año, y termi
narán el 30 db Setiembre de 1882.

En las propuestas que los Ayun
tamientos han de remitir, expre
sarán con precision y claridad la 
clase de disfrute, bien sea de ma
deras, leñas, carbón, pastos, ca
sa, etc., y si procede ó no conce
derías por tasación ó en subasta, 
prévins. las formalidades que los 
casos requieran aplicando sus pro
ductos al sostenimiento de las 
cargas municipales y al pago del 
10 por ciento de su importe total, 
con aplicación á la repoblación y 
mejora de los montes, de confor
midad -á lo prevenido en la ley de 
11 de Julio de 1877, sin cuyo re
quisito de ingreso en la Caja y 
licencia del distrito forestal, no 
podrá principiarse araprovecha
miento, sopeña de ser denunciados 
y penados con arregloá las pres
cripciones vigentes.

Los municipios que se crean con 
derecho á exhimirse de las forma
lidades de subasta, lo justificarán 
con la correspondiente titulación, 
especificando además en las pro
puestas de aprovechamientos, sin 
subasta, la época en que los gana
dos han de entrar al disfrute, su 
clase y número, sin olvidarse de 
consignar el ganado lanar que los 
vecinos tengan para su uso propio 
ó con destino al tráfico ú á otra 
clase de industria, según y como 

determinan los artículos 127 y 128 
de las Ordenanzas, del ramo,.

Al objeto, pues, de que los pue
blos no sufran él consiguiente per
juicio y de mañana alentados por 
las circunstancias, no acudan en 
demanda de aprovechamientos ex
traordinarios que no pueden ' otóf- 
garse por este Gobierno civil, cui
darán de preveer todas las qué 
puedan ocurrir, y proponer dentro 
de los veinte dias designados,, los, 
aprovechamientos que el estado de 
los montes permitan, pues de ha-' 
cerio fuera del señalado, cabe la ’ 
posibilidad do que no puedan 
ser incluidos en el plan por estem- 
poráneos. ;

Valladolid y Enero 29 de 1881. 
—El Gobernador, Antonio Alcalá 
Galiano.

Gaceta del 25 de ^nero de 1881.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.-

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la provincia do Soria al 
Brigadier D. Faustino ArmijO; é 
Ibáñez.

Dado en Palacio á 24 de Enero 
de 1881.—ALFONSO.—El Ministró 
de la Guerra, José Ignacio de Echa
varría.

En vista de la propuesta formu
lada por el Diribetor general de Ar
tillería en 17 do Marzode 1880 para 
la adquisición en la isla deCuba de 
madera de majagua con que elabo- 
rar astas de lanza y alabar das; oidos 
el Capitan general de aquella Au
tilla, el Director general de Admi
nistración militar, y las Secciones 
de Guerra y Marina y de Hacienda 
del Consejo de Estado; y conside
rando que el coste de esta compra 
se calcula en 8.000 pesetas; que 
sino está comprendida en la excep
ción 7,® del art. 6.® del Real decre
to de 27 de Febrero do 1852, por 
no concurrir circunstancia alguna 
imprevista, como en este se exige, 
en cambio la continuación de la 
falta de dicho artículo está origi

nando graves perjuicios al mejor 
servicio, por lo que do hecho so 
encuentra dentro del espíritu do 
la excepción 9.^ dél ya citado ar
tículo 6.0, y en el 8? de dicho Real 
decreto; á propuesta del Ministro 
de la Guerra, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artícuio único. Se autoriza al 

Capitan : general de Cuba, Como 
Director general de Artillería en 
aquella Isla, para que, con toda la 
.ventaja posible para el Estado y 
con cargo al presupuesto del ma- 
terial de dicha arma en la Penín
sula, adquiera directamente made
ra de majagua dedas dimensiones 
convenientes, cuyo coste se calcula 
que ascenderá á 1.700 pesos;' como 
caso comprendido en la excepción 
9,® dél art. 6.® y en el 8.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á 24 de Enero 
de 1881.—ALFOíISO;—El Ministro 
de la Guerra. José Ignacio de Echa- 
varría. \

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: He dado cuenta al 
Rey {q. D. g.) dé la -comunicación 
de V. E., fecha 8 del actual, en la 
que participa á este Ministerio que 
el Teniente de caballería, de reem
plazo en esta corte, D. Joaquín 

"Cordero y Pardo, y á quien V. E; 
habia impuesto 15 dias de arresto 
en las. prisiones militares dé esta 
plaza por su propension á coa traer 
deudas,'ha desaparecido de su do
micilio, sin que las gestiones prac
ticadas por su Autoridad y la del 
Gobernador civiLde esta provincia 
hayan dado resultado alguno.

Enterado S. M., ha tenido por 
conveniente disponer que el men
cionado Oficial sea dado de baja 
en el Ejército; publicándose esta 
disposición en la Gaceta oficial, con 
el fin de que, llegando á conoci
miento de las xAutoridades civiles 
y militares, no pueda presentarse 
en parte alguna con un carácter 
que ha perdido con arreglo á las 
Reales disposiciones vigentes.

De órden de S. M. lo digo á 
V. E. para so conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 22 de Enero 
de 1881 .—Echevarría.—Sr. Capi
tán general de Castilla la nueva.
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Nau. 53.

DliPOSlTABÍÁ DS FONDOS DEL PRSSUPUESTO
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Ejsacido âiaPEÎ^DO de 1879 À 1880.

MES DE NOVIEMBRE DE 1880.

Cucuta adiciouai.

CUElVTA: correspondieiííe á dicho mes^ que yo D. Julián Térmens. Deposita
rio de los .fondos del presupuesto de esta provincia, rindo con arreglo á lo 
prevenido en el art. 48 de la ley de presupuestos y coníabilidad provincial, 
de 20 de Setiembre de 1865, y en conformidad á lo que establece el art- 143 
del lieql'^mento para su ejecución dcJa niisma fecha de dá éivistehVíá que 
resultó en f n del mes anterior, cantidades recaudadas 'en el de esta cuenta, 
de lo satisfecho en el mismo por las obligaciones del presupuesto de la : 
provincia, y últimamente de la existencia que quedó en la Depositaría de 
úii cargo y en las de los Establecimientos de Instrucción pública y de Bene
ficencia para el mes de Dicietnóre siguiente á saber:

Primeranienté són cargo doscientas cuarenta y dos mil 
Seisciéntas treinta y una pesetas cincuenta y siete 
céntimos,' que resultaron existentes' en fin del mes 

' de Octubre anterior según aparece de la cuenta del 
mismo y relá'cion que se acompaña bajo el núm. P'^

Son mas cargo ciúcuenta y seis mil doscientas noventa pe
setas noventa y vinco céntimos á que ascienden las cantidades 

ing^~Q'i2a<íg..'í! ea-et-^^s da pRía- c-ueiiXu oii la Depositaría de mi 
"cargo por los difereute-s conceptos que pormenor expresan 
las' tres relaciones de Cargo que acompaûau y acreditan 
los setenta y cinco car^hrémes que he firmado y se han ex
pedido por la Contaduría de fondos de esta provincia los cua
les se reunirán" en su dia á la cuenta general, á saber:

Por producto de las rentas y censos de la provincia, según 
relación núm. 3. .................................. . . , - •

Por id. de portazgos, pontazgos y barcajes, según id- núm. 4. 
Por id. de donativos, legados y mandas, según idr. núm. h.. . 
Por id. de recurso legales para cubrir el déficit, según 

id. núm. 6 . . . ................................ _...........................
Por id. del recargo sobre la sal común, según.id. inúiíi. 7. . . 
Por id. del ramo de Instrucción pública, según id. núm. 8.. 
Por id. del id de Beueficenoia, según id. núm. 9.. . . . . 
Por id- del aumento al recargo sobre las contribuciones direc

tas yja de consumos, según id. núm. 10...........................
Por id. de arbitrios especiales, según id. núm. 11. . . . . 
Por id. de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de 

las especies comprendidas en la tarifa l.“ de consumos, 
según id. núm. 12.. • • • • • * • • • • • • • •

Por.id. de empréstito, según id. núm. 13.. . . . . . . .
Por id. de enagenaciones, según id. núm. 14........................  .
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según idem 

. núm. 15. . . .... ...................................................................  
Por id. de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presu

puesto adicional, según id. núm. 16..........................  . .
Por id. de reintegros, según id. núm. 17....................................

MOVIMIENTO DÉ FONDOS.

Por las traslaciones de caudales de unas cajas à otras ocurri
das eu este mes, según relación núm. 18...........................

Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior de 
1879 á 1889 para nivelar las cuentas de este mes respec
tivas al ejercicio corriente, según relación núm. 19. . . •

Total CARGO.. ............

Pesetas.

242.631'57

»

724'58

■ 27.634'38

À

27.931'99

d

298,92'2'52

Son data cúhrenta y seis úiil trescientas sesenta y uhá pesetas Ochenta 
céntimos satisfechos por mí en todo el mes de esta cuenta á los 
e'stablebimientos, dependencias, corporacioñes é individuos que tienen 
señaií^dos haberes y asignaciones en el presupueátó db'nsta pro-

vincia, según pormenor espresan las seis relaciones de Data que 
acompañan y acreditan los tres libramientos y demás docu
mentos intervenidos por el Contador de fondos provinciales, que han 
de unirse en su dia á la cuenta general, á saber:

SECCION PRIMERA DEL PRESDPUESTO- PERSONAL. MATERIAL. TOTAl.

©ÁOT®^ ®ÍBMOT®IMS®S.

CAPITULO I. — Administración pro
vincial.

Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Satisfecho por obligaciones del Con
sejo y Diputación provincial y de 
la Comisión de examen de cuentas 
municipales y de pósitos, según 
relación núm. !.. • . . . • • 

Id. por sueldos del Archivero de la 
provincia y del Depositario de fon 
dos provinciales, según relación 
húm. 2. •

Id. por obligaciones de las comisiones 
especiales de la provincia, según 
relación núm. 3. . . • • • • • 

id. por sueldos de los Arquitectos 
provinciales y de los delineantes 
que les auxilian, según relación 
núm. 4. . . . . ... . . .

Id. por id. de los Médicos de Baños y 
aguas minerales de la provincia, 
según relación núm. 5................

Id. por id. de los empleados de mon
tes, cuyo sostenimiento corresponde 
álaprovincia, según relación núm. 6.

I»

9 

» 

»

»

0

D

CAPITULO II.—Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas, se 
gun relación núm. *7. .... .

Id. por id. del servicio de bagajes, se 
gun relación núm. 8....................

Id. por id. de impresión y publicion 
del Boletín oficial, ségnn relación 
núm. 9. • . . ... . . . .

Id por id. de elecciones de diputados 
proviuciales, según relación nú
mero 10............ ....

Íd. por id. dé calamidades públicas, 
según relacioñ núm. H. ... .

J»

D

J)

Ss^^'Vd

9

»

*

582*74

9 .

0

»

CAPÍTULO tlL-Oérto públicas de 
, carácter obligatorio.

Sátisféchó pór obligáciones de las 
obras de repaíacion y'conservacion 
de los caminos, barcas, puentes y 
pontones oo comprendidos en el 
plan general del Gobierno, según 
relación núm 12.........................

Id. por gastos de reparación y con
servación de las travesías de las ca
rreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los_ pue 
blos. cuyo vecindario excede de 
8,000 almas, según relación núm 13.

Satisfecho por gastos dé construcción 
de un presidio correccional en esta 
capital, según relación núm. 14. .

Id. por id. de reparación y conserva
ción de las fincas provinciales, se
gún relación núm. 15..................

»

»

•

10

1,303'88 
•

9

9

9

1*303'88

»

10

CAPITULO W. —Cargas.

Satisfecho por contribuciones impues ■ 
tas á los bienes que pertenecen á la 
provincia, según relación núm. 16i 

Idem por importe de las pensiones 
legalmente concedidas sobre los 
fondos de la provincia, según re
lación núm. 17..............................

JO 

»

9

9

9

9

* Súmás al frerite^ • • • » 'G ‘88^ 1788^'62

L •
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PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTA I.,

Pèsetds.

Sumas del frente. . . . t> 1,886‘62 1,886*62

Satisfecho por intereses y amortiza
ción del empréstito autorizado en 
según relación núm. 18.............. a » 0

Id. por importe de las obligaciones ó 
contratos celebrados con la debida 
autorización según relación núm.19 10

Id. por deudas reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia, se
gún relación núm. 20................... » JO

CA’PITíTLO V.~Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Jun
ta provincial de Instrucción públi
ca, según relación núm. 21. . . . o n

Id. por id. del Instituto de 2.^ ense
ñanza, según relación num.. 22,. ■ 1.550*02 1,550*02

»

Id. por id. de las Escuelas Normales 
de maestros y maestras, según re 
lacion núm; 23. . JO

Id. por sueldos del Inspector provin 
cial de primera enseñanza, según 
relación núm.'24.. . . . . . . d 0

Id. por obligaciones de la Academia 
de Bellas Artes según relación nú

. mero 25.. ......... Ú JO

Id. por id. de la Biblioteca provincial, 
según relación núm.'26. . . . . n JO

Id. ¡por id. del Museo provincial, se 
gun relación núm. 27................. » 10

GAPITULO VI.—Ben'efcenciá.

Satisfecho por obligaciones de la Jun
ta prOvincral dé Beneficencia, según 
relación núm. 28.' ..... . U 0

Id. por obligaciones de los Hospitales 
de esta provincia, según relación 
núm. 28.. ......... » 1,0'93*04 1,093*04

Id. por id. de las Gasas de Misericor
dia, según relación núm. 28.. . .

Id. por id. dé las casas de Expósitos, 28,769*14 28,769*14
según reVacion núm. 28. . . . .i 

Id. por id. de las Casas de Materni
dad, según relación núm., 28 . .

IdVpor id. de fes Oasús de Huérfanos 
y Desamparados, según relación 
núm.28..........................., .. » 0

CAPITULO Corrección pü^lica.

Satisfecho por gastos de Cárceles, se
gún relacióúúúm.’22. . . . . . a J)

Id. por id. de Establenimienitbs pena
les, ségun relación núm. 30.. . . n JO JO

CAPITULO ViU-.—ImpreviStCS.

Satisfecho por gastos de esta clase, 
éé¿Ain relación núfe. 81...............

SElGCíOÍ SEGUNDA.

JO JO

(!&ák^f®g TOlTOTAWÉo

CAPITULO I.—Fundación y construe 
cion de nuevos establecimientos.

Sa-tisfecho por gastos de fundación 6 
construcción de nuevos establecí 
mientos de Beneficenciay de instruc
ción pública según relación núm. 32 JO JO JO

CAPITULO H.— Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para au
xiliar la construcción de carreteras 
comprendidas en el plan general del 
Gobierno, según relación núm. 33. » JO JO

fSumas ai frente. . • . 38i£98'*82 .33,298'82

■.D

PERSUNAL. - MATERIAL. TOTAT.

i Pé^ihs, Pesiiids. PeíéifíL*.

Sumas del frente. . . . a .33.298582 33.298’*82

Satisfecho por gastos de construcción 
de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno, se
gún relación núm. 34................. 0 /V

CAPITULO IIL-Ote diversas.

Satisfecho por subvenciones para an- 
siliar la construcción de obras, ya 
corran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos, según relación nú
mero 35................................ .... Ú 0 » ; .

C.4PITÜL0 IV—Oíroí naslos.

Satisfecho por las cantidades que se 
destinan á objetos de interés Tró 
vincial, según relación núm. 36. . o Ü ))

SECCION TERCERA.

©OTOS MHO®$SA!LOi '

CAPffULO, lAíCii.-Resultas por 
'adiddn ite ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones proceden
tes del presupuesto anterior pen
dientes de pago en 31 Úé Diciembre 
de 1879 según relación núm. 37. .

Id. por id. de presupuestos anteriores 
pendientes de pagó en la misma 
fecha, según relaoion núm, 38. . 0

B,409‘71 8,409 71 

»

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho concepto, según 
relación núm, 39.. . . ... . 0 D

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesa de esta Depositaría á los 
establecimientos de Instrucción pú
blica y de Beneficencia ségun réla- 
don núm. 40. . . ...... 

Dor los suplementos hechos por este 
presupuesto para nivelar .las cuen
tas del presente mes respectivas ai 
del ejercicio corriente de 1880 a 
1881 según relación núm, 41. . .

a 

o

«

4,6Sè^27
-..M * , T-'J

>

4Í53'27
i .J Jjxxij. XA -

Total 'data. .... . JO 46,361*80 46,^361*^80

Peselas. Peselas.

Importa el cargo................................
Idem la data......................................

298,922*52 
4'6,36^80

Saldo ó existencia para el siguiente iñéi dé Diciémbré. 252*560-7-2

OLABIFIOÁGION DE LA EXISTENCIA.

En la Depositaría de mi cargo .............................. 
En el instituto de segunda enseñanza . . . .' 
En la Escuela Normal de maestros.................... 
En la id. id. de maestras.............................  
En la Academia de Bellas artes.............................  
En la Junta provincial de. Beneficencia.................  
En los Hospitales de dementes y de la Resúrréceion. 
En el Hospicio provincial.......................................

'237,i856‘98
3-;813'00^1

• * ( 
1,'899*78

4,865 91 
51125*05/

252,560*72

TguXl.

De manera que importando èl Cargo la cantidad de doscientas noventa 
y ocho mil novecientas veintidós pesetas cincuenta y.dos.céntimos y laDATA 
la de cuarenta y seis mil tréscientas sesenta y una pesetas ochenta céntimos 
Según Aparece de los documentos que sé numeran éb las diéz relaciones res
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pectivas, seguu queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en fin de 
Noviembre próximo pasado la cantidad de doscientas cincuenta y dos mil 
quinientas sesenta pesetas sesenta y dos céntimos, en los tér
minos que aparecen de la precedente clasificación; de cuya exis
tencia. me haré cargo por primera partida en la cuenta del 
corriente mes de Diciembre para igualación de la presente, la cual 
es cierta y verdadera á mí saber y entender salvo error ú omisión; y 
así lo juro y' firmo en Valladolid á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta.—El Depositario de fondos provinciales, Julián 
Térmens.

Don Eduardo Mann del Gasiülo, Contador de los fondos del presnpneslo de 
esta provincia.

CsRTiFíGo: Que examinad i por mí la cuenta que precede en cumplimien
to de lo que dispone el art. 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 
1865, la encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de 
la Contaduría de mi cargo, siendo la existencia que en ella se figura la 
misma que aparece del arqueo ordinario celebrado el dia 30 de Noviembre úl
timo, cuya acta firmada por el Sr. Vicepresidente, por el Depositario de los 
fondos provinciales y por mí, se halla estendida al folio 17 del libro corres
pondiente á la cual me refiero; y para los efectos oportunos, firmo la pre' 
senteen Valladolid á treinta de Diciembre de mil ochocientos ochenta.— 
Eduardo Marin del Castillo.—V? B.®—El Vicepresidente de la Comisión, 
Antonio Lanuza.

---------■« »» 9 ií>a*^——------

NuM. 79.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Nkoociado DE Estancadas.

Subastas.

No habiendo tenido efecto en 19 
del mes último, la enagenaeion en 
pública subasta de los cajones 
vacíos de tabaco, existentes en la 
Administración Subalterna do Ma
yorga. Se hace saber que la segun
da subasta, se habrá de celebrar 
bajo las condiciones siguientes:

1 .^ El número de cajones que 
habrá de enagenarse es el de 129.

2 .^ El remate tendrá lugar al 
dia siguiente, sino fuere festivo, 
del en que se cumplan 15, conta
dos desde la fecha inclusive del 
Dolelin oficial en que se anuncie, 
ante el Alcalde y Secretario y Su
balterno de Estancadas de Mayorga 
ya la hora que préviameute se 
señalará en los edictos que se fija
rán en dicha localidad.

3 .’ El tipo de remate será el de 
38 céntimos de peseta por cada cajón 
de pino, no admitiéndose proposi 
cion que baje de este precio, y sien
do preferida la que ofrezca mayo
res precios.

4 .^ Los envases estarán de ma
nifiesto en el almacén de la refe
rida subalterna, todos los dias no 
feriados en las horas reglamenta
rias de oficina,

5 .’ El rematante queda obliga
do á depositar el mismo dia de la 
subasta, el importe del 5 por 100 
del valor de los cajones subastados, 
los cuales le serán entregados tan- 
luego como recaiga en el Expe 
diente de subasta la aprobación de 
la Dirección general de Rentas, 
prévio recibo y pago de su valor y 
el de los gastos del referido Expe
diente.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de l^s personas 

que quieran tomar parte en la su
basta,

Valladolid 22 de Enero de 1881, 
— El Jefe Económico, Federico 
Saavedra.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Negociado de Contribuciones. 
Recaudadores.

Circular num. 11.

Resultando alcanzado el recau
dador de contribuciones de los 
pueblos de Almaraz, Peñafior, San 
Cebrián de Mazote, San Pedro do 
Latarce, Urueña, Villanueva de los 
Caballeros, Villardefrades y Villa- 
vellid, D. Manuel Cirajas, ha sido 
suspendido en el cargo de su des
tino y encargado para verificar la 
cobranza del presente trimestre y 
débitos anteriores en los citados 
pueblos, el auxiliar de la sucursal 
del Banco de España, D. Clemente 
de Madrid.

Lo que se hace público por medio 
del presente Dolelin para conoci
miento de quien corresponda.

Valladolid 28 de Enero de 1881. 
—El Jefe Económico, Federico Sa
avedra.

NuM. 78.

Don José Maria Moriega, Jueu de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta Ciudad.

Por el presente edicto, cito, llamo 
y emplazo á Francisco Perez Man
zano, para que dentro del término 
de nueve dias, á contar desde la 
publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado y su Sala de la Au
diencia, sita en el Palacio de Jus
ticia con objeto de practicar cierta 
diligencia judicial, y ea el caso de 
no comparecer aquel, le parará el 
perjuicio consiguiente, asimismo 
ruego y encargo á todas las auto
ridades, así civiles como militares 
y agentes de la policía judicial 

procedan á la busca y captura del 
Francisco, pues así lo tengo acor
dado en causa contra el mismo por 
el delito de estafa.

Dado en Valladolid á veintiséis 
de Enero de mil ochocientos ochen
ta y uno."—José María Noriega,— 
Benito Fernandez,

NüM. 75.

Don Primo Gregorio Alvarez, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Daltanás g su partido.

Por el presente y en su virtud se 
hace saber que en este Juzgado y 
por el oficio del infrascrito Escri
bano, pende causa crirainai, ins
truida con motivo del hallazgo del 
cadáver de una mujer á las seis de 
la mañana del veintidós del co
rriente mes, en el término del pue
blo de Tariego y sitio llamado de 
la Mota, en el camino que conduce 
desde dicho pueblo al de Valle de 
Cerrato, de edad como de sesenta y 
ocho á setenta años, estatura regu
lar, hojos negros, nariz gruesa, 
color escesivamente pálido y terroso 
vestido con una mediana camisa, 
manteo de muletón claro, falda de 
percal negra, botinas completa
mente destrozadas y citadas ropas 
andrajosas, llevando consigo un 
saquito que contenía algunos tra
pos inútiles, en cuya causa donde 
resulta según declaración de los 
facultativos, que la muerte fuó na
tural, producida por falta de ali
mento y el frió ó helada hacia se
senta ó setenta horas, he acordado 
entre otras cosas en providencia de 
hoy, que se inserten edictos en los 
Doletines oficiales de esta provincia 
de Palencia y de las limítrofes de 
Valladolid y Búrgos, á fin de que 
las personas que tengan alguna 
noticia que pueda contribuir á saber 
de quien fuere el indicado cadáver 
lo manifiesten á este referido Juz
gado dentro de quince dias á los 
efectos oportunos.

Para que tenga lugar la inser
ción en el meuciouado^o¿e¿2?¿ de la 
provincia de Valladolid al objeto 
expreso, se libra el presente en 
Baltanás á veintiséis de Enero de 
mil ochocientos ochenta y uno.— 
Primo Alvarez.—Por su mandado, 
Isidro Rodríguez.

ANUNCIOS PARTICULARES.
JONTA DE REPRESENTANTES 

DE

D. 1111.111 DmODRIGBZ.

Los parientes pobres de 
D. Miguel Diaz Hodriguez, 
natural de Fuentes de Oño, 
y vecino que fué de esta 
ciudad, en donde falleció; 
que se crean con derecho á 
los socorros que principal
mente para los de los pue
blos de Fuentes de Oño, 
Aldeaseca y Pedro Rodrí
guez, en la provincia de 
Avila, dejó ordenados en sus 
disposiciones testamentarias 

y no hayan acudido hasta la 
fecha solicitando dichos so
corros, pueden verificarlo 
dirigiendo sus solicitudes al 
Presidente de laJunta creada 
por el mismo; en ellas se 
expresarán clara y sucinta
mente;

1.® Su nombre y apelli
dos paterno y materno, su 
naturaleza y vecindad, su 
edad, estado y ocupación ha. 
bitual, el número de indi
viduos de que se compone 
su familia, edad, sexo y 
estado.

Y 2.®, El grado de pa
rentesco con el testado, su 
pobreza y buena conducta.

Para justificar el paren
tesco con el referido don 
Miguel, acompañarán á la 
solicitud las partidas de bau
tismo necesarias.

Para acreditar ía pobreza, 
acompañarán igualmente una 
certificación expedida por 
los Secretarios de los Ayun
tamientos respectivos, de la 
contribución que pagan por 
todos conceptos, ó negativa, 
caso de no figurar como con
tribuyente por ninguno

Y para acreditar su buena 
conducta, acompañarán los 
informes de los Sres. Curas 
párracos y Alcaldes de sús 
domicilios.

Los que tengan presenta
dos sus expedientes á esta 
¿unta, remitirán únicamente 
dichas certificaciones, aunque 
hayan sido socorridos en los 
repartos anteriores.

Estos documentos que po
drán estenderse en papel de 
oficio, se dirigirán al Presi
dente de la referida Junta, 
D. Romualdo Diaz Martin, 
calle de las Damas, núm. 28, 
principal.

Valladolid Enero 20 de 
1881.—:Por acuerdo de la 
Junta.—El Secretario, Esté- 
ban Guerra.

Tambien se hallan de ven
ta las cédulas-declaraciones 
de fincas rústicas, urbanas y 
de ganadería, asi como las 
relaciones que tienen que 
presentar fas Juntas muni
cipales á la Comision de 
Estadística Territorial; y las 
hojas de empadronamiento.

Jiapreata de Lúeas Garrido.
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